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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS cololtroooo sf215
Tom¡dor del

La persona idenlilicada anle ormente ha deciddo contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de prolección de pago6 para las contingencias de Fallecimiento,

lncapacidad Permanenle Absoluta, lncapacidad Temporal Desempleo y Hospitalizacion con CNP PARINERS de Seguros y Reaseguros S.A, todo ello con aÍeglo a los

paclos y a los terminos recogidos en las Condiciones Generales y Padiculares de los contralos de seguro reseñados a conlinuacion.

Apellidos:

MARCO BERNABEU
Nombre:

FRANCISCO JAVIER
N l.F iD.N.t./N. .E.

21497098X
Fecha Nacimiento:

14106/1969
Sexo

HOMBRE

Domic o calleopaza
C/ RAVAL 58 2 D

Código Postal

03109

Localrdad y Provincia

TlBr (TrB»

Trpo DE fARJETA DE cRÉD lor BARCLAYCARD oRo DENTtFtcADoR üN co DE cUENTA: 41 188823201 59157

Cuenta corr¡ente de domicil¡ac¡ón del rec¡bo de r¡ma: La misma asociada a la a de crédito

DE CNP PARTNERS No: 10.609 0E CNP PARTNERS No: 10.609
Fecha de Sol¡citud: 20/09i2016 Duración del Seguro: l¡ensual Renovable Fecha de Solic¡tud: 20/09/201 Duración del uroi [4ensual Renovable

GARAI¡TiAs coNTRATAoAS:
Fallecimento e lnc¿pacidad Pennanente Absoluta por enfemedad o accidente

CAPIIAL ASEGURADO CONTRATADO:

El saldo pendiente de pago en elmomenlo de producirse elsiniestro

Capdal Asegucdo mensual: 12010 del saldo pendiente de pago a la lecha de liquidacón
mensualde lá te mmedElamenle anleñora la fecha de roducción del sinieslro

GARAN]

ln.apacid¡d femponl: Trabajadores
por cLrenla propia, funciona os
públcos o por cuenla ajena con

independencia de la relación labo|El

Prestacion lVaxima
'1 0 cuotas conseculivas /
18 allemas

Capitál [.4áximo

Carcncia lnicial

Prestáción [,iárimá

30 dias
0 diás en casode accidentE

Deser¡pleo: Trabajadores por cuenla

ajená con contralo indefinido de

duración supeñor o igual a6meses
con jomada laboral igual o sLrperior a

13 horas semañales. Exceplo
Funciona os Publicos.

1 0 cuolas consecutivas /
18 altefnas

CapitalMáximo 1 500 Euros/mensuales

Care¡cia lnicial: 60 dias

Hospilalirac¡ón: Trabajadores por

cuenta propia, funcioñarios públicos o

por cuenta alena con independencia

de la rclación laboral.

lgualmente estarán cubierlos por la

garantia de hospitalización los

TomadorelAsegurados que en el
momento del siniestro no desempeñen

una actividad profesional remunerada

cAptrAL ASEGURADo MAxt 0 CoN¡RATAool
oLrince mil (15 000)eurcs

Prestación l\¡árlma
10 cuotas consecutrvas /

1g altemas

Capital ¡ráximo 1.500 Eurolmensuales

Carencia lnicial
15 dias
0 dies en cáso de eccideni€

BENEFICIARIOS| BARCLAYS BANK PLC Suculsalen España con carácter irevocable BENEFICIARIOS: EARCLAYS EANK PLC Sucul§alen España con caÉcler rrevocable

Modalidad de Primá: Pnrna l,4ensu¿l Modalidad de Prima: Prima [¡ens!¡

llombre l¡ed iadoÍ Earclays fved iador Ope rádor de Banca-Seg u ros Vinculado, S.A.U No br. Mediador: Barclays Mediador Operador de Bancá-Seguros Vinculado, S.A U

El seguro tomaÉ efeclo en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarieta y se cobre la primera prima,
El prcsente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por lo8 anexos y AÉndices que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado, Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES sor dosarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CoNDICIoNES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CoNDICIoNES GENERALES y lo pactado en las CoN0lCl0NES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de paclos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los art¡culos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvencia de ent¡dades aseguradoras y
reaEeguradoras el Asagurado, reconoce haber rec¡bido en fecha dé hoy y con antefioridad a la presente declaración, las notas ¡nformativas redactadas de
loma clará y precisa en relac¡ón tanlo al seguro de Vida que cubre las contingenc¡as de Fall€c¡mi€nto e lncapacidad Permanenle Absoluta como ál seguro
que cubre las cont¡ngenc¡as de oesempleo, Hospilalización e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbr¡cas "Nota lnformativa Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformat¡va Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respecl¡vamente, constando as¡mismo en estas Condiciones
Part¡culares, los exlremos ex¡gidos por el articulo 122 y '124 del Reglamento de Ordenación Supen,isión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del med¡ador de la pól¡za y que ha rec¡bido con carácter previo a
la contratación del seguro la documentac¡ón referida al mediador prev¡sta en los articulos 42 y 43 de la Ley de Mediación.

El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgán¡ca de Protección de Datos 15/1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con aneglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en

pág¡nas s¡guientes de este documento. Asimismo el TomadorlAsegurado acepta expresamente con su Iirma las "Cond¡c¡ones Generales" y las

"Cond¡ciones Parliculares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, quo f¡guran anexas a este condic¡onado.

Hecho por dupl¡cado, en [¡adrd a 27 de SEPTIEIVIBRE

r)

EL TO MADO R/ASEGU RAOO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

BARCLAYS MOA Y PENSTONES CoFCañÉd€S.g 6 SAU,CedoCdóo1 23l}16 il¿dra R M r.!ádril, T 35q F ml,lt,117ft IBEP l'- Nrt A7S0@15

1 500 Euros/mensuales

de 2016
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

l¡G;i; 28oa M:dd (Eieá¡á) ¡ATURAIE?A DEL RIESGO CUBIERÍO Vi]A

LEGISLACION APLICABLE
El orese4lé @nlr¿lo de seguro se enorenfa sometdo a l¿ Ley 50/1980, de 8 oe oclubre.
de Contralo de Seluro, de la Ley 20/2015 de ordenacro4 §rperlrsion y solvencia de las
enüdades aseguradoras, asi cemo el Real Decreto 1060/2015 de ordenación,
supeNisión ysolvencia de las entrdades aseguradoras y disposiciones coocordant€s, y se
regtá por locaÍvenrdo en lá Pólr¿ y en bs resl¿ntes documenloG conlafi.Jales
El contol de la actvdad de la Enlida{ As€ouradora CNP PARTNERS de Seouros v
Reaseouros S.A {en adelane CNP PAffiNERST mn domic¡ho en f\,i¿drid ó
Ocian-diano n" 10 coíesDmde a l¿ Dirección General de Seouros v Fondos de
Pens,ones, dependienle del Mrni$ero de Ecoromr¿ y Competiüvidaddel tslado Españd
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Ert¡dad Aseguradora. E1üdad que a c¿mb,o oe la pama as{me la cooe4ura del riesqo
obFlo de este corlralo y garantz¿ el paqo de as preslaciones que coresponda con
árreolo a lás condi.ion.s delmismo
Toñidor dél Seguro. pe'sona que suscÍbe e, contrato de sequ! y asur¡e sus
obligaciones, ercepto l¿s que por 5u n¿tmlezd deban serasumidas por elAsegJmdo
Asegur¡do. Es la persona fisrc¡ soúe la que .€{ae el riesgo En este caso seÉ el litLl¿r
de la larjela em,tda por Barclays Bank Plc. Sucursal en España y que deberá ser
regdente er España. tene. una edad sLperior o qu¿la 18 ¿nos e ,rfenor a 65 alos en el
mornento de conb¿tacior de la pó¡iza y que se ficuenb¿ UabaFndo remu4eradamente
en España dado de alta alta er la Squridad Soci¿|, [.iutu¿lidad, o Mo¡tepio o rnlituciorl
análma
Beneüciario Bardavs Balk Plc. suorrsa. er EsD¿r¿ con c¿'ácler irrevocable.
Ceoitel Aseourrdd. Cánüdad esteblecida ir les Condrciones PáftG,lares oJe
repiesenla ellÍmite de la prestaoon de CND PARTNERS
Falloc¡miento: Pérdida de la üd¿ debidaráte acredilada por cerlifr.¿do medrc¡ de
defuncion o declalaoón de ausenoa.
lncapacidad Pernanente Absoluta: .a s4uacion frsra¿ fieve|sD.e constalada
médicámerle provocada por cualqr.er c!,rs¡ oriq,rada ,ndepend,entsrlente de h
voluntad del Asegurado y delermnanle de la lolal mepbtJd del n,smo para el
mantsim€nlo pemanelle de toda adMdad laboral o prol€5onal y que debe ser
dragnostcáda por dn meoco de la Sequndad Soo¿lo asimilado
PRIMERA, BASES DEL CONTRATO
Los dalos que constán e¡ las Coñdrcones Padrarlares y Generales de esla polua asi
como, eñ sJ caso l¿ soliotud del sequro y demas declaÉoones del Tomador y
Aseo,rrado lorman la base de 6le contáo de seouro
El fornador del seouro oodra rectamar ¿ CNP pARTNERS en el Dlazo de un mes a
contar desde l¿ enb:eqa de l¿ pol,za pa? que subsáne las orsqepáñ¿ras er'stentes enlre
ésla y la Soliciiud de sesuro o l8s cláusulas convenidas Transcurido dicho dazo sm
efecfuar l¿ redamacion. se estará a lo dispu€sto en la pol¡za
SEGUNDA, OBJEIO OEL SEGURO,
¡riatras se q)qrentre en vigor d pressnio coñtráto, ol seguro orbre el Fállecimienlo e
lnc€pacidad Pemánenle Absoluta por €nfernEdad o acodente. CNP PARTNERS
hquidará en caso de que se produzca un s,liesbo cuberto. elsaldo Dendiente de paqo en
el'mornenlo de prooucroe'el srnestro. con sl hm e maJ(no de 15O0O euroa. En el
supuéslo de fallecimÉnto, si a fecha de liquidacim de la prestadón el saldo pendiente
hlbiera sido s¿tjsfecho por 106 heredercs, el impole de la prestación será transferilo por
8árclá,/s 8¿nk Plc Suorrsálsn EsDaña a 16 mÉmos.
TERcERA. coN0rctoNEs pARA c0NTRATAR
Es lá oersona l.sEá sobre le oue rec¿e el riesoo. En esb caso será el t{ulaf de la tanelá
em rda por Barclays Bank plc, Sucursal sriEspáñá y que deberá s,er resdente en
España, tener uñ¿ edad supe¡or o.quala 18 añc e rnf€io' a 65 a,1os én el momerlo de
coñketeción de la ool¿a
cuaRTA. LrMrTAbtoNEs y ExcLUStoNEs.
Quedan exduidos de la coberfura del presente sE uro 106 srguienl¿s siniesbo6:
Fallecimienlo:
1T-Tói süicidio del asegurado ocur do dÉntro del pr¡mer año contado desde la

fecha de tom¿ de efecto del contlato.
2) S¡ el Fallec¡mie¡to se produ¡ere como conEécu€nciá de ona anformodad

conoc¡da oor el Tomadoio Doi el Aseourado cor arteriorided á la calebráción
del prese¡ité conkato, que ho haya si'do debidámente decláráda á l¿ Ent¡dad

lnc¿Dsci¡ad Permánente y Absoluta:
[-tas-lñ6rvencioñes-cuñ y trat¡mientos ñédicos demardados por el

Asegurado exclusiyañénté por rázones estÉlicas, siemple que no §á débeñ a
secutlas de acodentes, ¡si como las lesiones o enfermedades causadás
volunt¡damente oor el Aseourado.

2l Lá3 oroducftras cusndo el Aseourádo se encuenke baio la influench dé
alcoliol en la sangre, drogas-tóricás o estupefacierltes no pré6c¡itos
médicamente; los qua ocuran en estado de perturbación mertal,
sorambul¡smo o ¿l| dasafio, lucha o dña, exc¿pto cago prob¡do de hgiüme
dofÉnsa; así como los deivad8 de una acluación delict¡va del Asegur¿do,
declarada iud¡cialnente,

3) Cuálquier enfémrodad, dolercia, lesión o estádo cua¡do el Asegurado haya
rec¡bído diaqnóEtico ylo tñtam¡ento en los 12 meses a¡ter¡ores ¡¡ inicio de Ia
cobertura de la presente pólizá.

4) Lás cáusades por teroñoto6, erupc¡ooes volcánic¿s, inund¡ciones, ladi¡ci(rn
nucleár o conlámináci5n radiacliva. guerras, declaradas o no y fenómenos de
caÉcter lerorista ¿sf como cualquier oÍo fenómeno de n¡t¡rrale¿a s¡smica o
rñEt¿orolód ic¡ de cárácler ertráordlnado.

5) Les derivatas da l¿ participación del Asegurado en careras de vehiculos a
motor v les ouc reBulten de la odct¡ca de cualouier deoorte oolea¡onal v hs
ocásioñadás iror la corducción da vehiculos a ¡hotor sí el Aiegurado ro_está
en posoBión do la áutorizáción admin¡slrativa correspondienle y, en cualquier
.err} lós deived6. del oso dé n|olociclet¡s. seá como coñduclor o como
ocupante. y las aceecidat duranlé y¡aj66 submar¡nos o de e¡plorac¡ón, ¡si
como tos oe avracDn, excépto como pá§aleros 0e Ineas comercl¿les, y en
oeñerel todes eoüellá6 ocrrridaB como coñaecuenci¿ de la oart¡cio¡c¡ón del
Asegurado en to¡o aclo noto ámento poligro6o (excepto si se tratá de salv¡r
un¡ Y¡da humanal.

Además, se encueÍtran ercluidos los íeÉgoi extraordina os cub¡etto3 por el
Consorc¡o de Comp€osac¡ón de Seguros.
QUINTA. PRIMAS
la ofima del seqJfo es mensuai y su mpone sera eJ resultado de apl¡car mersJalmerle
0 21472% sobré el saldo penoreñle er6lente I'npuestos / rec¿rgos ndudos) exislelle
er la ultm¿ fedla de,qurdaoon mensuald6la lárlela de crájito que se hay¿ realizado

En el supueslo er qLe ps rmpuesos. ,egalmente repercubbles qre qravan a p'ma oe
seguro aumenlen o d sminuyan l¿ prima se verá aLmentada o drsminud¿ e¡ á nisma
propofoon

SEXfA, TOMA DE EFECTO
Lá poliza lornara eledo una ve¿ haya srdo suscrit¿ por el Tomador a partr de las 24
horas dé l¿ feóa de paqo delreobo de pnma

sÉpTtMA. DURAcToN oEL sEcuRo y DE LAS GARANTiAS
El Seouro lendrá Lna duracion meísla, mn renovacón áLlomálrcá sremDre oue se
enoreile vrqerle él conlr¿lo oe ta4ela oe creoto asooado a este sequro Ño ob6ianle
se e¡únguira el segu'o y las coberlu?s cesáran por el Fal¡ecrmentcio la lncapaodao
Perlanente Absoluta del AsEJado por ca¡celaoon del corlralo de larjeta de crdl o
asociado a esie seqL'o o al fina i¡ar la rens,ralidad del sequro en la qLe e Asequrado
haya cumpldo os 15 años de edad
De acuerdo con lo $t¡blecido en el añícr¡lo 22 de la Ley de Cortrato de Seguro las
p¡rtes pueden oponaBa a la próÍoga del contrato mediante una nolificación
escñt¡ a la olra pañe, efectuada con un plazo do doÉ maÉas do anticipacidú a la
conclusión dcl peñodo del seguro en curso, cuando la opo6ición a la próroga sea
a¡ercitada por la Enüdad Asqiuradora; o bien con un ñes de ántolación cuáildo la
oposic¡ón ¿ l¿ próroga saa ejecutada por el lomador/Asegurado
0cTAvA. 0EREcH0 DE REscrsróN UNTLATERAL
El Tomador tieñe la hcultád de resolver un¡lateralmenle el conkalo conforme a lo
orevisto en ¿rticulo 83 ¿l de la Lev de Contrato de Seouro. A tal electo. debera
ilir¡oiBe Dor escrilo a CNÉ PARTNEhS o oor Dor telefono'en el numero de Barclavs
!,teiliadoi operador de B¿nc¡ Seguros V¡ncülado. SAU,901 010 203en el plazo üe
30 dias n¡turales s¡gu¡erfes a la fech¿ en que le h¡y¡ sido entregada la pól¡za,
produciendo sus efectos desde el primer dia hábil laborable en Madr¡d siguienle a
la recepción por pañ. de CNP PARTNERS devolv¡éndosele al Tom¡dor l¡ prima
pagada, sin repercut¡rse ningún gasto nicomisión ad¡cio¡al,
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las raracleristic¡s de la polza no se admite¡ modificaciones del segu ro

DÉcIMA. MODIFIcAcIONES DEL RIESGO
Podrá considereGe que eriste agrevación de fieEgo, cuendo §a produzcán cambios
en la profus¡ón. rcBídércia o, an su c¿6o, actividad deDoñiva que suDonoa una
tituación ñás péligroÉá para la vida o lá salud. rcspecto de las inic¡¿lmente
déclaradas por ol Tómador.Asegurado en el cuestionario fac¡litado por Ia Ent¡drd
A6egurdo¡á paÉ t¿l fin, sl cu¿l se obliga a poner en conoc¡miento de la Entidad
A6eguredora dichás circunstancia6 pudiondo ésta efoctuar, §i procede, una nueva
terifrceción de la orimá o recházo del nu6vo riesoo eÉtablecido. En el suoueato de
que 6e produiese el rechezo de le nuevá iiluáci¿n do riesgo d€l Aseguiado, edé
dejaria de eslar cubierlo por las gaEnlias descritás en el Dresento condicionado
dáhdose por fnali¿ado elseguro.
UNDEcIMA, DOcUMENTACÚN PARA EL PAGO OE PRESTACIONES
Se prscsara lá squÉnte doculenláoon p¿r¿ el abono de la preslaciór por
lállecimienlo.- CooÉ le0.ble del oNl/N E delAseqJ'¿do lanverÉo y reverso)
- Csiüúc¿¿o lrl€ralde Defuncon. ". Ffistor.al cl,nrco o Cedifc¿do médrco e(peddo por quier ¡r¿ya asistido al Á"segJrado

oc,4de se recola anlecedeltes personales. oriqen fecl'a de diagnoolico evolLcón y
ñaturalez¿ de h enfernedad o acodente que causo el l¿llecimiento o en su caso
leslmo¡o der¿s drliqenoas Ndroares o documentaoon ac[edrbl,va sr este hubrera
sido por accidente- Certificado dnitido por l¿ ento¡d barcarE en la que se acreo e el saldo pendrerre
de la tarieta en l¿ fech¿ de ocur¡efloa del siniesho

Todos los ' iustil¡cántes documentales hsbrán de oresentarse debidámente
legaliz¿dos. íaho que l¿ Ent¡dad Asegur¡dora no lo considere preciso. La Enlidad
Aseguradora se reserya el derecho de solicitar documenlación ad¡cional a la
menaionada previamentey de coñdic¡on¡r el p¡go efecl¡yo de las prestáciones a su
rac6Dc6n cuando esta irformación adicional fuera precisa a f¡n de: (l) verillcar e¡
derecho del Benafa¡ar¡o a percib¡r la prestación y de (ll) determinar eltratamier(o
fÉcál oua lá Eñlidád Aseoumdora deba aDlicár o las ¿cfu¿ciones oue ésta deba
ll6va¡ ¿'cábo con objeto de ercluir cualquier responsabilidad de rndole liscal que
pudiera sedede aplic¡c¡ón en su c¿lidadije pagador de l¿ prestación.
En c¿so de lncap¿c¡d¡d Pemanenle Absolúa por oJalque. causa del Asequrado se
pfeos¿f¿
- Copia leqólede DNINIE delasegurado lanverso y reverso).
- Resoluoón de lnc¿Dacidad emibda Dor l¿ Seouridad SocEl u oroarÉmo comoelente
- H,stonal clinrco o dertificado médró expedido por qLEn haya ágstdo al Aseqürado

donde se recoia anlecedenles p€rsoral6. oriqen. fedra de diagnósbco evoluoór y
naturale¿a de la eíhr¡ed¿d o acodente que c¿Jsó la invalidez o. el su c¿so.
tesrmono d€ 'as dilqe¡oas lJdroares o doÉmenbción acrediEl,/a si éste hub,er¡
§do por áccidále.

- Cerlificado emrhdo por la entoad o¿ncana en la que se acredfe el saldo p$dierte
de la laqel¿ en la fech¿ de oorneroa dels,lresuo

looo6 los iultficanles ooorme4lales haDrán de presert¿se oeb,darerle legalcados.
salvo que lá Enbdad Asegurado.a no lo considere p eoso.
Comprobaoon de lá lnc€paodad
Se eleciua.a de nutuo ¿cuerdo eate la Entrdad ,§egL.ado,a y el As€{urado o eñ su
deleclo. con los Bereloaros. De no alc€n¿aBe ac,rerdo dllre las paIes, ¿stas aoJerdan
som€tgrse al procedr"lienlo de coi-p'obadon peroal estableodo er el alrcu o 38 dera
I év dEl Conlrato dé Seauro
Le'Enüdad Aseourado'ra ae Eserya elderecho de solic¡lar d$umentacion adicional
á lá mencionáda Dreviáñente v de condicionár el moo efectiyo de las orest¿cioñes
a ¡u recepción crialdo est¿ infomación adicional fuéra precisa a lin dé: (l)verificar
el derccho dÉl Benofic¡ado ¿ percibir l¡ prest¿ción y de (ll) deterñiñár el
tratemienlo fiscal que la Ent¡dad Aseguradora deba ¿pl¡car o las actlaciones que
ésla deba llever á cabo con obiolo de ercluir cu¿hu¡er r€§ponsabil¡dad d€ iñdole
fiscálque pudiere sededa aplic¿c¡ón en su c¿lidad de pagadorde ls preitación.
DEcTMoSEGUñDA. PREScRIPctóN
El plazo de prescripción de los derechos qLre se denven del presenle contralo será de
cinco años contados a partrdeldia fl que pudieron ejercilarse.

DECIMOf ERCERA, TRIBUTOS
Los impuestos y rec¿rgos que se debar por razón de este contmto libularán confome ¿

la legisladón ügente en cada momento siendo porcuenlá dél Tomador/A§egurado o

de los Benáficiarios según proceda.

EASEGUñOS SA C' Ochlndbn'. t0 -ElFeñ¡d-28023 I¡ADRLD ÍESPAÑA) 'r9r52av0r ww mPtstusr 6u
R.M d.Mddrd.bmo.8r9.rbro39 1o195h0F.f33230 lns 1" NrF 
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G coNDlcloNES GENERALES

@ ernrr.rens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Noxen¡ oe u¡ñe E+.¡¡ l¡ATUtulLEZA D€L RESGO Ctre.rEnrc Vda

OECIMOCUARTA, JURISOICCÉN
El presente c04t ato queda somelido a la ju.isdicoon espanda y denlro de ella. sera tuez
mmoelento Dara el coroomlelto de las aÉiones derivadas del mismo el del dor'olo
dÉl lomador:Asegurado á cuyo eleclo éste des¡gnará un doñiolio en Esp¿r1a er cáso de
oue elsuvo esfuviese siluado Ell elextraniero.
ÓECIMOOUINIA. CLAUSULA DE INDEMN¿ACION POR EL CONSORCIO OE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVADAS OE
ACOÑTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De conlormdáo con lo estabEcdo en el lexlo r€funddo del Eslalulo leoál del Cmsorcro
de Co'npens¿cóa de Se0uros aprobádo por 6l Rsal Decrelo Lsg slatvo)/2004 de 29 de
oclubre v modúcado Dor la Ley 12/2006 de 16 de mávo el Tomador de ur Coítato de
Seguro de los qJe de6en oblgáloramále rncoForar rdcárqo ¿ bvor dera dt¿oa entdad
outhca emorebrd te¡e la faoJttao oe éo¡ven[ la- coberfura de los riesoos
exlr¿ordina'í,cs con cualouEr Fntidad Aseguradora que reuna l¡s co.o,ocnes elqrd¿s
oor lá láoisládon voénle
Las 

'nifernr¿aoo-nes 
de¡vadas oe siniestros produodcs por aconlecimie¡los

éxtr¿o'dinarcs ac¿ecdos sr Espa4a y que afecten a riesqos en eli¿ gtuados y lambiél
los acaeodc en él exual,ero cuando el ¡sequ'¿do terrqa su resdenoa háb,tua en
Lspaña se'án paqadás por el Co4sorcio de Compensaoón de Sequros oranoo el
-omador hub.ese satsfecho Los co"espondieltes recargos a su favoi y se p'odule,a
alouna de lás srouÉnles siuacbnes
af O,e el neséo exüao.diraro orbielo por el Consoroo de Cor¡pensaoon de Seguos

no este ámparádo por la pól'za de seguro coltratada mn l¿ Entdad A,s€qurado,a
b) Oue aua esra¡do amparado por dicia poliza de sequro, las obliqaooñes dé la

Entdad AseoJradora no oudreran sel cumolidas oú hab6r aido declarada
¡udrcra,rnanle-en concurso ó por eslar sLiela'a Ln piocedmierto de hqudacon
inlervenrd¿ o asurnda oor elConsorcro de Comoensáoón de SsoLros.

E Corsorc,o de Comoensáoon de S€oLros aruslará s.r acluecón á ,o drsouesto en el
neroonádo Eslatulo leqal en ia -ey 5ü/1980 de E de ocrLbie de Corlraió de Sequrc
en el Reolamento del séouro de nesoos e¡lraordnarioG. aorobado oor el Real Deóreto
300/200¿- de 20 de lebre'ó, y á ,as disposroones cornpEméntarcs 

'

I- RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
L Acontec¡m¡entos extraord¡naños cubierto§
a) Lo6 s,guientes lenorne4os de la nafuraleza leremotos y ,naremolos inundaqones

exhaordin¿ias (induyeldo los erbates de mar) erupc¡ones lolcaricas. tempestad
clclo¡rca alipic¿ (,ndúyendo los üentos extráordrnanos de raúas sups,oresa 120
km/h y los tomados) y caidas de meleontos

b) Los ocasionados viole¡kmente como @nsecuencia de tenorsmo, rebelion,
sedrcon motrn vfu multo¡ooular

c) Hechos o actuácones de las Éuezas Armadas o de las Fue¡zas y ü,eTos oe' 
Seourilad en liemoode o¿z

2. Ries;os excluidos:
¡) Lo¡ que no den lug¿r a indemn¡zación según la Lsy de Contrato de Seguro.bl Los ocasion¡dos en personas as€gur¡d¡s por contr¡to de seguro d¡stinto á

oquellos 9n que es obl¡g¡lorio el recaBo ¡ favor del Consorcio de
Compens¡c¡ón de Seguros.

c) Los produc¡{os por confl¡clos armádos, aunque no hayá precedido la
declalación of¡cial de guerr¿,

d) !9s derivad.os de la eneqia nucle¡r. sin perjuicio dc lo osbbl€cido en la Ley
25/1964, de 29 de abril, sobreenerg¡a nucle¡r.

e) Log produc¡dos por fenómeno3 de la natumlez¡ distinto3 a los 6eó¿lado§ 6n el
articúlo I del Reglameoto del Seguro de RiÉsgos Ertraordinarios. y en
particular, los producidos por elevación del n¡vel freát¡co, mov¡mierto de
ladera§, deslizamienlo o asentamiento de terenos, desprendimiento de rocas
y lenóméflos similares, sálvo que esbs fuer¿n oc¡s¡oriados manifiestámonto
iror la acción deláguá de lluvia que, a su vez, hubiera provoc¡do en la zona
una situ&ión de inundación erlraordinária y se produjeBn con carácter
6irnulláneo a dhha inurdaciór.

0 Lo6 causados por acluaciones lurÍulluarias producidsr en el cul§o de
reunioñes y ñan¡fBláciones llevadas a cabo conforme a lo d¡spuestoGn la Lay
Orgánica 9/1983, de 15 de julio, regulador¡ del derecho de ¡eúnión, .ií coñó
duranle el kanscurso de hueloas leoales. salvo oue las cit¿des actuaciónes
pudierán ser calificad¡s comd aconlec¡ñientos dxtraord¡narios confoíñe al
articulo I del Reglamento del Seguro de R¡€§9o3 ErtraordiM o§.g) Los c¿us¿dos por mEIa fe delAsegu¡ado.

h) Los correspondientea a sin¡eskos produc¡doi antes del pago ds la priméra
pr¡ma o cuando, de conformid¿d con lo esl¿blecido en la Ley de Contralo de
Seguro, la cobertura del Consorc¡o de Compens¿c¡ón de SéguroÉ se halle
suspendida o elseguro quede ertinguido por falth de pago de las p¡imas.

i) Los siniestros que por ru magnilud y gral/edad seal cálifc¿do6 por el
Gobierno de la N¿c¡ón como de.catástrole o c¿leñ¡ded nacioñal,

3. Extensiór de la cobertura
l¿ coberlura de los riesgos extraordinarios ah€12árá a las m,smas persor¿s y sLmas
¿sequradas qJe se hayan eslab eodo en la póliza á ol€clos de los rEy¡os o.oinaic6
En 'as polz¿s de seqLro de vlda que d€ acLerdo con lo p'eyslo eñ elcoqltato. y de
conformidad con la ñormaliva .équládora de ros seguros ¡ryados qeneren prcvís.ón
F¿lemabc¿ la cobertura del Co-noroo se,ele'l¡ial cáorlal en iresoo oá¡e c¿da
Asegurado. es deor. a .a drferBnoa snlre la sLÍa as€qurad¿ v l¿ Drovis,ór rilatemáuca
qLe de cor{ormidad con 'a nomalua olada .a Entrddd Aséqurador¿ que i¿ aLbrera
dmrtrdo deoa táer mnstturda Fl mpoñe conespondienld a la dúdá provrsion
maternálic¿ será sabsfedro por la menoo¡ada Eltdad Asegur¿dora.

II. PROCEOIMIENTO DE ACTUACION EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO OE COMPENSACÉN OE SEGUROS
En caso de siniestro el¡os Benefioaro/s o sus respectvos represenlantes leg¿les
dfec'tamenle o a havás de la Enlidád Aseourádora o del l\,{€diádor de seauros deberrn
comunicar, dento delplazo de siete d;¿s le haberlo conoodo, la ooJrrenda der siniestro
en l¿ deleaaion reololral del Conso¡cio oue coíesoondá seoun él ludár dondÉ se
produjo elsi¡iestro. Lá mmunicacion se fomiulara e4 d modeh e§tableodo"al efecto. que
esta disponrble en la p¿{ma (webo del Consorcio (www.mnsorsequros.es), o én l¿s
ofcinas de ésle o de la Enlid¿d Asequr¿dorá, al que debaá adjunláGe la doormentación
que según la laturaleza de lás lesiones se requiera.
Para adataf oralou¡g dudá ous DUdEra suroir sobre el orocedmÉrlo á seourr el
Consorcio de Combensao& db Sdquros drsoóe del sEuiehb telefono de Aertón al
tu€gurádo: 902 222 665

DECIMOSEXÍA, PROTECCÓN OE OATOS
De c¡nfomdad con lo prévÉto sr la Ley orgánrc€ 15x9gg de 13 de ooembre. de
Protecqon de D6to6 de C¿racler Personal, 1¿ En[dad A,s6qurádora infoma de la
eristenoa de clalos de c¿rácter personal tanto en soporle fsico como en soporb
aulomatz¿do qLre p{red€n ser susceplibles de hatamieñto o de un ñciero de su tlulandad
en el que se indurrán 106 datos que han sdo recabados para el desarollo y cumphmrenlo
del presente conlralo, y respeclo del cual el Tomador/ Asequrado podrán ejerotar los
derechoG reconocidos gl la Ley y en partcula, los de acceso, recliñcacion y cancdaoon
de d¿tos. asi coírc el de revocaoón oe consenlimrenlo por la cesón de sus datos y de
opoo,oon, qr los térmmos preüstos en la menoonada Ley y en s,: normatrá de
dosar'ollo a lravés de esdilo que podrá drrigir a la sede socia' de la E¡toad
Aseguradora, en Mádnd cJ ochandraño 10,P]ánta 2'-El Planho o via E.l\,lail:
alencion@cflpparlners.eu.
El ejercicio de los citados dereúos de acceso, rectficacion, c€ncelaom, revocáción del
consentmifflo y oposcón no supoodr¡ conlraprestaoon de linqún tpo para el
Tomador/Asequrado
Los datos peEonales necesarios p¿ra el ormplimienh d6l conlrato de seguro tendrán
c€Éder obligatono En caso de n€gativa a facililar didros datos, no s6rá po§ble la
c€l€braqón d€loresgnle contralo de s€ouro.
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN -EXPRESA OE ESTA CLAUSULA E.
TOIVADOR/ASEGURADO CONSIE\TE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
|NCLUl00S EN EL ijENCIONADo FICHER0 a or¿s Entdades para el ormplimrento de
fines d¡rectamenle rel¿ocnsdos coñ las funoones oara los qud fueron soliotados asl
como con iines estadEücos y aclLanales y. en su caso, de preveoción (hl faude, y que
ouedan sér cedidos a obas Enlidades Aseouradorás oor razoiés ds coassuró de
ieaseguro o de cesion de c€rtera: t¿mbien po¿fran ser cedidos a enbdades financ-roras los
dalos personales estriciamerle necesa os a eleclos de Daoo de Dreslac|ones Agmtsmo.
medÉnle la acept¡ocn e¡pres¿ de esta dáusula. el Tdiador/fuequrádo consrenb en el
lratamieflto por la E0lidad Asequrado.a de los dálos contenidos en el cLesbonano de
salud. qle en su caso cumolimante el Tomador/ fu€ourádo oára la mnlral¿oón clel
S€{urc, asi como de b6 qué evenlLalmeñlo ouedan reiabarsd de los reco.roqr¡ienlos
medcos practc¿dos ¿l mismo, para el ormp[mrento y desanollo del presente sequro, no
siendo objeto de cesón a lercéros salvo a ertdades aseguradoras o reasequradoras por
¡azones le co¿squro, reaseouro o @son de cál6ra.
Del mismo modo, el Tofiador/¡sequrado aubriza á la Enhdad fuequradora oara la
lramitáoofl de qlahui€r tpo de ómunicácion quÉ está crea coivénÉnle doht¿rle
'elatrya ¿ los cc,lbatos suscrilos @n esta Entdad. n€cssarios para er armplimenlo de los
mismo6,
o en aquellos casos en que la Enlidad Asequrádora lenga un interés legihno
16,. REGIMEN DE REdLAMACIOT.¡ES -

EI r&rmen d€ as redamaqoíes será el pre!|§to en ela.ticulo 97.5 de la Ley 202015. oe
14 de iuho. de ordenaoon superyision y solvenoá de las €nto¿des as¿sJradoras y
reáséguradoras y disposidones concordantes.
El Susoplor del seguro. el Tornador/ásequrado y el Benefioano o 106 Be4efciáno6, ásr
@mo sus derechohabienles, est¿n faorltados para lon¡ularquetas y redam¿oofles ante
slSewloo de Rechmaciones de l¿ Direcoon Generaloe S€gurds yFondoG de PensDnes
co4fa lá Entdad Tornador/as€guradora. siconsderan que eita rúhzá práctc¿s abusrvas
o lesima los deredlos dedyados detcontrato oe seguro
En relacion ccfl lo anledor. se aó,Bls que, para ia adm,son y hamtadon de quej¿s o
rBdamáoones ¿nle el Servoo de Reclamaoones. sera rmpr(¡ondibte acredrla; ñáber
formul¿do las quejas o redámaqofles preuamenle por escrib al Setuioo de Ouejas y
Reclamac¡ones dé CNP PARTNERS, y sn su c¿so con po6leriord¿d. a, Debnd ddt
Cliente de lá Enbdad fornador/asaquÉdora o QUs h¿ya transorrido et Dtazo leqatmente
estableooo sin quo haya sldo resueita por la Ert'dad
El Servicio de Quetas y Reclamacimes de CNP PARTNERS, domcihado en cale
Ochandrano no 10 Plania 2. El Plantio, 28023 Mádfld. tram ará y ,esotverá qlantas
quelas y reclamaoones le se¿n fomuladas por fas personas anteriormenrc me¡oorladas.
en primera jnslancia y tas su resoluoó¡ por d,cho departamento Dodra sequrse l¿
lramit¿có¡ ante el Defensor dol Clienie de la Eirtidad Tomadoflaseo-u,adorá.
D.A.DEFENS0R, SL dün'ciliado en d Marqués de ta Ensenada. 2-6" olanfa. 2800¡
l'¡adnd Tho. 913104043 Far 9130€)4991 www.da-d€hnsor orc 

' L¿ entdad
tomado/asegur¿oora se @ñpromete a pteslaf la colaboracon nécesára efl ta
insltucción dgl procedmEnlo de resolucjón de las ouetas v reclamaclones v a aceDtsr las
resoludonés que el Defensor del Cliente em a y qúB tángan carácjer vincütaflie pam
CNP PARTNERS
La pcs€nlaoón de reclamación a¡1le el Defensor del dieñte de CNp PARTNERS asi
Como su resoluoon ro obstaculiza E plen ud de btela Udicial el reqrrso a oúO
necánismo de solucion deconftclos, nra la orolecoon admmiilrativa
E, Servicio de Oreias y Roclamaciones, acfuará e¡ la resoruoón de tas oue,as y
redamaoones de ¿dJerdo c¡.l lo eslablecido en su Reotamenlo oue estará á drsooícóñ
de los Tornador/asegur¿dos sn las ofionas de ta Enti¡ad ásqurádora. y que les seÉ
lac¡lit¿do en oralquid momenlo

Lea porfavor con deten¡mienlo elconténido de las condiciones de este documérto, artes de su conform¡d¿d y f¡rma.

El presÉnte cooÍ¿to se rige por laE CoNDlClo[ES GENERALES, por las CoNDtC|ONES PARTTCULARES y por tos anexos y ArÉodices qoe omita ta Entidad aseour¿dor¡.

su ca6o modillcádas oor e6tas coNDlcloNFs PARTICULARES. En c¡so'de discr;oencie ertrÉ lo estabtec¡do e¡r i¡C aóñóicrcNES é¡ñEiüt--E§ i ló-iiiiiiláí'lái
entenderán nulo6 de pleno derecño.
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h"r".*, CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
XOMBRE DE L ASECUFADOM: CñP PARTNERS 0a SEGURoS Y REASEGUROS SA domÉ a&endGhandÉmlO Phnra¡E Pa¡lio 2O¡3 Madd lEspaa) IIAIURAIfZA oEL RIESGO CuBIERfO vda

A los efectos de lo dispuesto en los arl¡culos 122 y 124 del Reglamento de Ordenación, Supérv¡sión y Solvencia de las Eotidades Asegur¡doras, ¡probado por Real oecreto
10602015, de 20 de noy¡embre, ambos ¡¡clu¡dos, elTom¿dor delseguro r¿,conoce haber rec¡bido. en la m¡sm¿ fecha y con anler¡orid¿d ¡ la celebrac¡ón del presente contrato.
Noh lnformativa comprens¡va de todo6 los aspectos relativos alpresente 6eguro quo se contemplan 6n los cil¡dos preceptos r€glamantarios y 6e compromela or prasamonto
a darlo a conocerá los Tomádor/Aseguodos.

EL f OIIIADOR]ASEGURAOO CNP PARÍ ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

cNP PARÍIÉRS DE SECUROS Y R E qslro 23023 MADRID lESPAri,A) - I r319!524340OF r3¡9lt13¡
91 re..}¡ (,.r Lib,o d. Soc'éd'd.s ro¡iol95hoFn!3623o lm oGsFP c0559 G0o0r
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

LA ASEGUR^DORA: CNP PARIIIERS DE SEGUROS Y RE ISEGUmS S A domiq adá en d O$adim 10 Phitá Z.Er P ¿¡lio .2OA Md¡iJ lEspáñ!) NAIURALE2¡ DELRES@ CLJBIERTo N.Vd¿

1.2.

't.3,

1.4.

DEFINICIONES:
ENIIDAD ASEGURAD0RA:CNP PARTNERS 0E SEGUR0S Y REASEGUR0S,
S.A., inscnta en el Reorslro de Enüdades As€o,rradoras Dor Orden f\,finrslenel de
13 oe Seotembre de- 1978 mn el nimero 

-C-559 
cori dom,olro sooer en rl

Ochándiario n" 1O Planta ?' El PEltio - 28023 f\,iadnd. es quren asJme É
coberiurá de los riesgos obreto de esle conúalo y garanüza el paqo de las
p'eslaciones que conespoadan con aneglo a las co4dioones del mrsmo
EI CO']ÚOIdE IA ACtVrd¿d dC CNP PARfNEFS OE SEGUROS Y REASEGUROS,

§ A corelponde al MinÉrer{ de Ecoromra del Eslado Español a lraves 0e la
Direccior Generalde Sequros y Fondos oe Pensones
ASEGURADo: Es la person¿ fsta sobre la que recae el lesao En este cdso
se.á el tjtül¿r de ra tanela emrtda oor Barclavs Bank Plc Sucursal en EsDana v
aJe deoerá ser resderile en Esoaña lene¡ un¡ edad suoenor o rcual a 18 áilos é
rifenor a 65 años en elmomentb de confatacion de l¿ pólza no ó¿oecer nin( Jna
erfemedad grave. enaontarse en buer estado de salud y est¿r ú¿bajándo
remLnerad¿mente en EsDañ¿ dado de alta en la Sequridad Sooal. l!¡utualdad. o
Monlep o o rnstÍtución análqa
T0MA00R 0EL SEGUROT oe¡son¿ fisca que suscnbe el presente confah con
elAseoumdor v salisface las orirn¿s
MEDIADOR: ÉeEon¿ Fr$ca'o JL1drca que realiza las actvdades de medEoón
ente los lomádores de los seouros v las entd¿des aseoüradoras mnsistentes en
l¡ presentac,on proDuesla reáhzaci'on de traba,os Drevbs a la celebración de dn
conlraio de seguro. o de celebración de estos conúatos asi como ia asrslencia en
l¡ oeslion veÉcucifi dedÉhos confatos en oaniqllar en cáso de srnresúo
BENEFICÍARIo: Barclays Bank Prc. sLcu|s¿lbn Eso¿ña con c¿rácter rrevoc¿ble
PoLIZA: Se denomina bol¡a al contunlo de documeilos en que se .ecogen los
d¿los y pactos delconráb de Sequró
En concrelo,la preserte Pól ¡a se compone de.
L¿s Condcones Ge4e,¿les y Partculares delContrato de Sequ.o, que ,egulán los
derechos y deberes de las parles cor relaoón alraomÉnto vrdá y extrc¡ofl del
con$alo y a los div¿rsos acúnteomrentos y situacio¡es que puedeñ producr6e en
drcl^¿s etap¿s y el alca0ce de las qarant'as cub.elas par¿ los respeclNos resg6
qire ¿sumé b Compañia Asequradóra.
E4 l¿s condoMes partrculares se recoqeran los dalos p,opos e ird,vduáles del
asegurado. y l¿s cláusulas que por volultÉ¡d de ,as panes comphlen o modrÍquen
l¿s Condiciones Generales. en los Ernrnos qJe sean pem4dos por lá Ley. asi
como la infom¿oón necesana para su celebración.
Postenomente v en cáso de modúc¿Dón oe lá oóhzá los cámbbs se relleárán
medranE sup,eÉentos a h pólrza numerados órelábvaí]enle cuanlas veces
sea necesano
Todos eslos documentos forman p¿fte de la pol,z¿ los cr:ales e4 su conjLnD.
co4slituyer el Contah de Sequro. c¿reoendo de valor y efeclo por separado En
c¿so de drsc'eo¿no¿ Drevalecerá lo D¿c1ádo en És CoMrcones Pani@.¿res
sobre lo eslable¿rdo en les Condr¿rones Genereles
PRIMA. Es elprecio delseguro.
RECIBO DE PRIMA: Es el úoormenlo uslihcátvo del oaoo del seouro. donde
figura el mporte resLltanle de la pnma. i que moJrra lós iecarqos é mpuelos
leoelmente reoercutibles
FECHA DE EFECTO: Es la fech¿ en la que entra en vEor el sEUo de acLerdo
con lo eslablecido en las Conddones Partrculares
ACCIDENTE: Lesión corporal denvada de Lna c¡usa sibila. vrolenta exlema y
aJe¡a a l¿ .ntenoonaÍd¿d del asegJ¡ado. ac¿eoda durante la vigenci¿ de l¿
Dólizá
ENFERI¡EDAD: Toda albracion de la salud criginad¡ por una caLrsa diferenle de
u1 accidenle que deba dar lugar a consulta o deb¿ ser diagnosticadá o trát¿da
Dor un médico autorizado leoalmente a Draclicar su aclivid¿d Dmfesional
IRABAJADOR POR CUEñIA AJEilA: lá persona lisca qu¡ se obl{a a prestar
su tr¿baio. en deDendencia de bn emoleador en base a un conlrato de tabao a
canbio de una remLrneracion. oe ácueroo a la legislacrón laboral española
viqente. que se elcuenue dado de ¿lt¿ er el regimen conespondienle de la
sdqundad socral y que no sea funoonario público.
TRABAJADOR PoR CUENTA PROPIA 0 AUToNolro: la peEon¡ lisic¡ que
desarolla uná actN,d¿d p.ofegonal remuneradá no depeñdenle y que se
encLentra dado de ¿lt¿¡ en elReomen Esoeci¿lde Trabaiadores Aulónomos de la
SEuridad SocÉl Mutu¿ l\hnlep'io o nsliluoon analoga '
FUNCIoNARIo PUBLICO: La persona fsica que se obliga a prestár su propio
babato para oJalq'r,er organisrro o ente Fstat¡l Aulonomico. Provincia o Local
bajo un contrato de lrab¿jo somelido ¿l Est¿futo de la Funoón Pública.
oESEIIPLEo Sifuaoor en que se encuenlran quiefles pudrendo y quenendo
babaJ¿r remuneradamenle por orenta ajena pierdán su empleo y sean pivádos
de sJ sal¿rio por caus¿ disblla de su volunlad y por aquellás c¿usas
contempladas en las Coticioles Parlrcul¿'es de la presenle póhza
INCAPACIDAo TEITIPoRAL: Alteracion lemporal del estádo de s¿lud del
AseqJrado const¿hda medicamelte. debida a un accidsle o enfemedad de los
cub.e(os por esla póliza. y delen¡inanie de ra lolalineplifud delasegurdo para el
ejercjoo de su ¿clividad proresion¿lde loFna no permanente
PERIoDO DE CARENCIA pe'iodo de lieqpo comput¡do en dias o qeses
úanscumdos a o¿nii de la Fecha de Efuato del Seouro o en su caso enbe dos
srn'estos durante el cual el mnbato de seguro no ¡esphega efeclos. es oecrr en
el presenlé contr¿to de seguro no cub,é co¡ünqencias dumnte didlo periodo
RELACION LAEoRAL: La relacrorl luÍdic¿ e¡Étenp enue un Trabajador por
cuenta ajena y su lmpleador.
HoSPITALZACION: lnternamiento en Cenlro llospitalario, Cento Sanitario o
Clinic¿ como consecuencia de enfermedad o accidente
CENTRo HOSPITALARIO, CEMTRo SANITARIo 0 CLINiCA: se entende por

tales aquellos eslablec,mrcrlos leoal,nenle aulorizadN p¿ra el lratamiento médico
de enfermedades o lesiores coForales. provistos de medios para efecluar
dÉgnosbcos e illetuerciones qurruB'cás y de seMcios medicos y de enfemena
du.ante l¿s 24 horas del d:a los lratamrenlN que en dicho elablecimienlo se
ofrezc¿n. debe¡ ser prest¿dos por personal Tájim tfulado
No se considenr¿n ccntros hosi¡t¿hrios, ran¡lar¡os niclinicás, a electos del
segurD, lás reside¡cias, asilos, cantrog de dia bslnear¡o§, c¡sás o cl¡nicas
da convalecenc¡¡, instal¡c¡ones espec¡almenle ded¡cadas al ¡ntemamiento
yro trahm¡ento de dIogad¡cto§, ahohólicos, neuróticos o €nfennos
ment¡|es. o a l¡ aplicacid,o de rhétodos de adelgazámiento, reposo.
rejuvenecim¡ento, trat¡miento esGticos, temales, masajes o lral¡mientos
simil¿res,

l.2l SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Es el imporle que. de acuerdo a lo
establecido en las Condc.ones Parliorlares el Aseourador se comoTor¡ete ¿
paga' ál Eeneficiaro alac¿eomienio de lascorlingencÉs previstas e1lá mrsma2, LECISLACIÓNAPLICABLE,

Ll !r esénle confalo de seouro se eñ(entra sometdo a la Lev 50, 1 980 de I de oclubre
de Coltralo de Se{uro á le/ 20/2015 de ordenac.ón suo'ervisrón y solveñcÉ de las
elridades áseguradoras y reisequraooras ¿r Real Decrelo'06d/2015, de 20 de
Novlembre. oe o'oenacror. supeeEión y solvencE oe l¿s erlidades ¿sequradoras y
reaseguradoras y disposiciores concordarrcs y se regi.á por lo conuer¡o e¡ la ooll¿ y
$ los reslánbs doorm$tos conlEctuales
3, OEJETO DEL CONTRATO
Por el pesente coalÉlo de s€gr,ro la co"lpania de sequro sÉ oblqa a paqo de de a
Drestacion qdra"tzada a os benefoa¡os desqr¿dos en las condroores ¡arliúJláres
Dara elc€so de ocuÍencia de los nesoos cLrbrerlos.
1, PERFECCIÓN Y TOMA OE ETECTO DEL COI.{TRATo
E' Conlah se perfecc,ona por el corserl.mienio de as Dárles Oue se nárúesE por la
suscnooón de ¿ PoI¿a. Lá coberlu r¿ mn[abda v sus modfiácones o eo crones no
hnárán efeclo mrenlras rc haya srdo satlecioe ljnmer rec.bo de pl¡a sálvo paclo en
contrano est¿bleooo en las Coidrconés Parliorlares.
Las ob qaoones de la Enbdad Asegufadora comeñzaran a tas ce'o I'oras del o.á en que
hayan sido qrmpliment¿dos ambos requisilos
El segufo sefá lulo sr el elmomento dé sL coñciusrorr 10 exrste e rieslo o la ocurrdo el
stnÉstro
5. GARANTÍASCUB|ERTAS.
De acLerdo @r lo esláo,ecdo e,t e mndicioaádo de la Dorza l¿ sLrma aseourada se
abolafa ál lo.1ádol/Asegurado co. e, I'm e mállno de 10 o4os consecub'vos o '8
paqos allernos en tolálpaia roda la vrqe,rcÉ delsequfo. sre"1p.e qie haya lfanscu'ndo el
perodo de cáre4oá expresádo en las Cond.ooles ParlcLares. y se poduTc¿ por
alguna de las siguientes circunslancias:
5.1. DesemplÉo
Soio eslaran cubenos lrenle al íesoo de Desemdeo los Tom¿dores/Aseourados oue m
el ror.ento de produorse él sinres-tro sear trabaFdores por cuelta ajeña con cóntrato
ndefndo y Éon una ionadá láboral gual o s,r perior a 1 3 horas semanales qLe.
. Hasta elmomerlo de incur4r en i¿ s uácón de Desempleo que dé lug¿'alp¿90 de

|a pfesEcron. hubÉran lenrdo uña Relac,ón L¿bo,¿l ninlerrumprda coq el mismo
emoleadof de almenos ses meses de ouracón con conlralo abofa, ndefntdo.

No londá la con6idÉráción dé contrato indefinido a efectos dé lá prcEente pólize l¿
coñcatenaclór dÉ varios contato6 tempo¡Elea o de duráción détermináda.
Los luncioná/os publicos no e§tán cubiedoÉ por la garántíá do de§empleo en la
p106ent¿ póllza.
5.2. lncapacrdadTemporal
Estaran cJDÉnos frenE a rÉsqo de lnc¿pácdad Ienporál os Iom¿doregAsequrados
que sean úabajadores por orenla propia, fuñcionários públicos o por cuent¿ alena co¡
|roependenoa de la relacioñ láboral siempre que el ac4denle o la enfermeoad que der
fu(¿r¿ la fefefda ,nc€pacdad lenq¿n su onqen u ocunar con postelondao ¿ la Fecha oe
Efeclo y srn perlJroode lo eláblecioo respeclo ¿lperiooo de carerc€.
5.3. Hospilálizacion
Estáran cubrerlos fenle ¿lriesqo de Hosprt¿,,zacin los 

_omadoregAsequrados 
que sear

tr¿baladores por cuelE pr!p,¿ funoon¿ros publicos o po' cLenta atma con
rndeoendenca de l¿ relacion laboral lou¿lmente esl¿ran cubÉnos 0or la oarantia de
hosórbhzacion los lomaoores/Aseguñdos que en el momenlo'del s;¡€sto no
desemDeñen Jna aclivrd¿d Drofesional remunerada Todos los trabaiadores menLonados
en e. i:ana{o ánteror párá acceder a la coberlura oe hosp,taliiaoon deberan eslar
ing'esádos duranle Jn periodo ñrnmo de 7 drás corseculivos y complelos en L,r cento
hosprblaFo. sÉmpre que el accidenle o .a enfemedad que orgmer drcha lospitahzácrol
tengan sL ongen u ooirar con posledondad a la fecl'a de e'eclo del segLro y sr'
peiucio de lo establecido respeclo alperiodo de cárercÉ
6, EXCLUSIONES.
Para la gárántia de Desempleo:
No se consderará qJe esle en oese'¡pleo al Tom¿dor/Asegurado qJe se encuenlre en
cualquÉra de las gguientes srtuaciones. Cuando cese vo¡untariámente en el trabajo, salvo por las cáusas previst¿s

en los articulos ¿0,41 y 50 del Estalulode los fr¿bájadores.. Cuando haya sido despedido y no reclame en tiempo y forma oportunos
conha la dec¡s¡ón emprcsarial, 6alvo por exlinciór del contráio o despido
b¡sado en las causas ob¡etivas prcvislas en el arliculo 52 del Eshtuto de
los Trabaiadores.. Cuando, ¡eclarado improcedente o nulo el despido por Senténcia liír,e y
comunicada por el empleador la techa de reincorporación al trabajo, no se
ejer¿a taldeccho por parle delAsegurado o no se hágá uso. en 6u caso. de
l¡s acciones previstás en la legislacion vigenle.. Cuando no haya solicit¡do el reiñgrEso ál puesto de kabaio en el caso en
que la opción enlre indennizacióñ y readmisión correspondierá al
trabajador, o se estuvierá en excedencia y venciera el periodo fijado por la
mÉma,. Cuando su contrato se e¡t¡nqa for jubilación del empresa.io empleador
individuál del Aseourádo.. Cuando su contraÍo se e inga por despido declarado procedente.

. Los trabejador€s liios de caÉctsr dircont¡nuo en los periodoG en que
carczcan de ocupación efecliva.. Si se prcduce cualquier srtuación de Desempleo dentro del Periodo de
Caréncia,

lgualmenle s€ encontraráo ercluidos s¡ inmediat¿mente antes de la fecha de lnicio
del Oesempleo, el Asegur¿do:. l{o ha lefl¡do relación laboralduránté un pen:odo continuado de, al menos,6

. Ha estado v¡ncul¡do por una rel¡cióñ laboÉl en ie qúe el d€spido ea una
car¿cleríst¡cá regular o recurrente o en caso de que elAsegurado conociera
o debiera conocersu paso inmediatoá le situeción de oeÉémploo.. Si su relación l¿bolal lo fuera con una emprcEá propiedád de Eu ámbito
lamiliar hasta elsegundo gr¡do d€ cons¡ngu¡nidád o allñ¡dad. asi cor¡o en
los c¡6os en que elAseguledo o on lemiliár 6uyo haÉlá alÉegundo grado
de conÉ¡nsuin¡dád o áñnldad luara Admln¡sfadorde la empresa,. Cu¡ndo el Asegurado fuerá 6ocio de lá 6ociodad ompleadora con pres¿ncla
o reDr¿sont¡citn dkecta eñ los órganos de adminislrac¡ón de l¡ Sociedad.. Si el Asegurádo rech¿za un puasto de tr¿balo allemat¡vo ofreaido por el
mismo u otro ampnsaño acode con su fomacún. erpe eoc¡¡ y lugar de
residenc¡á.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS
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. Si el Desempleo se produco daspuk da que e¡ Asogurado haya alcanzado la
edád leoa¡ de iubilación con resoeclo a la actividad oue llevaba a cabo.
reunie¡do todoó los rcquisitos k¡gales necesarios p¡ra accedera la pensión de
iubilación. Sé asimila á dicha siluac¡ón l¿ jub¡lación antic¡pada.. La erlinción dél contrato labor¿l como consecuenc¡a de la prejubil¿ción del
Asegurado. Se enlenderá por pre¡ubilación aquella quo sa produco cuañdo l¿
¡ndemni¡ación por despido consista en una renta temporal p¡gadera en el
ñomanto del despido hast¡ l¡ fecha en la que el trabajador acceda a la
iubiláción

Para lai oarantias de lncaoeiided TemDor¿lv HosgúaLzación:
\o lienén la cons,deráoon de iacápá'odad Tenporal ¡i HospiÉ'zacion /
conseorentemenle, ¡o se pagará presiación alguña por aquellos sinieslros que resulten o
seen cmseorencia de l¿s sroLrenhs sihraciones:. Los periodos d6- doscánso voluntar¡o y obligator¡o que prccedan por

matern¡dad o oatemidad.. Oolores de eipaldá, saho que exislan evidencias objelivadas por 6tudios
médicos complemeotario3 {r¡diolog¡as, gammagráfias, escáneres, T.A.C., etc.)
y que Buponoan la ex¡stencia de un¿ lesión causante de lo lncapacid¿d
Temporálo do lá llosphal¡¡ación.. Cefaleas y enfermedede6 méntales o nalriosas. aún cuando axistar ovidonciai
medrcás.. Los produc¡dos como consecuencia de ienlaliva de suicidio del ásegurado
(durárte el pr¡mer año de vigéncia del seguro) o Enfermedádes, lesiones y
compl¡cac¡ones c¡u3¡das d¡recta o ¡nd¡rectamente por volunt¡d del
Aséqurado, o dcrivadas de Ia re¿li¿¡ción de actos nolo amenletemera osque
entrañen oreve r¡esoo DaÉ la salud.. Las orodúcidas cr¡-¡nüo el Aseourado té encuantre baio la influencia del
alcohol, droqas tór¡cas o estupefacienles no préscrhos méd¡carherte; los que
ocuran en d¡so de perturbacíón mental, sonáñbulisño o en desafio, luchá o
riñ¿, orcspto cáso probado de legit¡ms defensa;asicomo los deriv¿dos de una
actueción dol¡c1iva del AÉegurado, declarada jüdicialmente.

. Cuálquier enlermedad. dolencia. lé6ión o e6tado (o la6 onfeínedádas qué Éé
deriyen de éstos)de las que elA6eguledo tuviere conocimiento en cl momento
de la f¡rma dal presenle conkato y que no haya sido debidamente declarada al
Asesur¿dor.. Los Eiíigstros derivados de actos de gue¡ra, de terrorismo y de carácter
politico y/o militar.. Los sinieslro6 producidos por réacción/rádiación nucleár o corilámináción
radiáct¡va.. Terremotos, erupciones volcánicas, inundaciones y otros lenórhenos de
n¿türalez¡ sismic¡ o meleorolóo¡c¡ de caráclEr ertraordin¿rio v todas aouellas
que deriven de situaciones c¡lílicad¡s por el Gobierno de la l¡¿ción coino de
'calástrofe" o "c¿lámidád n¿c¡on¿1".

Pare todás les oarantias
Asrmismo. el Be'nefroano no le¡drá de,echo al cobro de las prestaciones por Dese/rpho.
lncapacldad Tefiporal u Hospitali¿ación si la conliñgencia se produce o se denva o es
conseüenc¡a directa o indireah del. L¿s conBecuenc¡as de ouerr¡s o de otras circunslanc¡as ertraordinari¿s v

aquélhg otros supuesto-s que l6ngan la conErderscón d€ fuer¡a mayor dé
acuerdocon lo prcvislo en el art¡culó Ll05 delCódigo Civil.. Confl¡ctos arm¡dos aunque no hay¡ preced¡do decl¿ración oficialde guera o
los deriyados de hechos de caracter polilico o soc¡alo aclos deterroñsmo.. L¿ acción directa o indirect¡ de reacción o radiación nuclear o cont¿m¡nación
radioácliva,. Tor¿ñotos, erupciones volcánicas, ¡nundaciones y otros fsnóñonos da
ñaturale?, sism¡ca o meteorolóoicá d€ carácter ertráordinario v todes aouelle¡
que doriveí dé situaciones caliÍ.ad.s por el Gobierno de h Ñac¡óñ coho de
"cetá6trof e" o'cálám¡dád nacion¿1".. Los deriyedos de dergos extraordinado6 cubiedos por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

lncompatibílidad de garanliaa
Las coberturas de Desempl€§, por un lado. ¡ncapac¡dad Tempor¡l y Hospital¡rac¡ón.
por otro, son altemativas o ercluyentes, por hnto cu¡ndo un Tomador/Asegurado
esté cubiarto por Degempleo no podrá esl¡r cub¡erlo por lncapac¡dad Temporal u
Hospitali!¡c¡ón y v¡cevers¡.
Las cobenu¡as de lncapac¡dad Temporal y Ho3p¡tálización son ¡ncoñpátiblaÉ entre
si. er €l caÉo de que anbaa ocurar 6imultáneamente: La lncepacidad Temporel 6e
oñoezará a comoulár desde él moménto en oue se odoinó la baie. ór o€riodo
coñpbto dé 30 di.6 ñáturalo§ (sin per¡u¡cio de ó eitáblfti'do respec{o al periodo de
carencial, pero se désconlárá la parle ya ábonada de lá cobertura de hospit¡l¡zac¡ón.para dquellos babalaoo,es que se elcuenh¿n cubierlos po. la qar¿nlia de desempleo
además. deberá tenerse en oJenta lo siquiente. S, se prodrJes€ una enlerred¿d comür, durarte e, periodo en elqJe el assqJ'¿do

se enconL?se percibendo la presracrór por desempleo el ¿s6qJ?do lenora
deredlo a contnu¿f mbfando la pfeslaoon por dessmpleo aunoue s{i enoteflte en
situaoon de lncapacidad Ter.poral con las lmrlácrones estableodas en ta preselle
polizá

. Si se enconlrase cobr¿ndo la preslación por lncapacidad Ternporal y se p'odutese
un despido que drese dereúo al cobro de La prest¿ocn por desernpleo s€qJh lo
establecido en la preserte poliza elaseqJr¿do lendrá deredo a cobrar la pre§taoor
Dordesemoleo

7. FERTDo§ DE caRENctas
Carencia lniciál
Para la qaranta de Desempleo se estáblece un periodo de carencia ¡nicialde 60 dia§
nefural¿É, a computara p¡rl¡r de la fuchá de efecto delseguro A efeclos de comproba,
que en el momenlo dei ac¿ecimiento dei srnreslro h¿ tañscuÍido el periodo de c¡rencia
inicial se en€nderá que l¿ s'tLác,ól de desempEo sB produce e4 a fecl-a en que se
prodLzc¿ lá exlncrún o suspensron de la 'el¿crón laboral por lás c¿us¿s señaladas e1 est¿
pólúa y asrlo se¡ale el lnstifulo Nacronalde E-rpleo.
Pa? la qaranla oe lncap¿cidad Temporsl se est¡blece 0n periodo d€ caréncia inicial
de 30 d¡as naturales, a compular a p¿(lr de l¿ ledr¿ oe efeüo delsequo. A efectoG de
comprobar que en el romento oel ¿cáeomienlo del sreslro ha lranscuindo e penodo de
c¡rencia iricial, se enbnderá QUe la stuaoon de hcápaodad leñporal se Droouce en la
ledla e¡ la que se dstem,na la baia por los lacultátruos de la Sequridao Soo¿l f\{utuá o
lnstfuoor aaahqa o réd,co o fadlllaliúo auton¿¿oo v asi lo r¿tfiouán los serviciús mM,cos
oeraseguredor. ño se exigrrá pe.iodo de c¿reno¡ paia el sJpuestó de incapacdad temporat
causada por accidenie.

Para la qar¿ntia por Horpitaliración 60 sstabloco un périodo de carencia ¡nicial de l5
dias natural6, a computar a p¿rtr de ,a lecia de eleclo del sequro A efeclos de
co/nprob€r que en el momenlo del acaecrmieñlo del sinreslro ha tránscurdo el periodo
de c¿renoa inioal se entended qre la situadon de Hospit¿¡hzadon se produce en el
mornenlo de i¡qreso en un cenbo ho6piblario de ¿cuerdo cor hs delSnioones
establocdás én la presenl¿ póhza No se ergrrá p€riodo de c¡renoa para el supué§lo de
hospilalización c¿usada por accidenle.

Carencia enke dos siniestros
En c¡so de produciÉe situaciones de oesempleo subsiguienteg a uná situación
anterior de oesempleo que dio lug¡r al pago üe Ia presiáción por parte de esl,
póli¡a, ss procodsrá al pago dé nueve6 pré6tác¡one§ 6iel Tom¡dorrAÉeourádo ha
osládo vinculdo de fonna activá e uná ñuevá releción laboral como trabáiedor por
cuenta aiena v con un contrato ¡ndefin¡do Dor un Deriodo minimo de 180 dias
naturales inintérrumpidos y háyá superado el período de pruebo est¿blecido
cor€spondiente a su nueva relációr laboral aiemprs quo dicho contrato tanga una
dumciór igual o superior á 13 horar a la semana. En cáso contEr¡o no se Égárá
cantidad alquna.
En c¿so de producirse lncapacid€des Temporales u hospil¡l¡z¡c¡ones
subs¡gu¡entes a una anlerior Incrp¿cidad TempoGl u hospitalización que d¡o lugrr
¿ prest¡c¡ón por parb de est¡ pól¡za, la ¡segurador¿ prcaederá nuevamante al
pago de prs6t ciones transcuddoÉ 180 dias, ininloruñp¡doÉ de6do .l fin de la
úllima ¡naap¿c¡dad temporal o alta hoÉDitálariá 3i sa trálá do la mismá cau6á de
incepácidad o ingf!6o eri centro hoEpitalar¡o o 30 d¡as, s¡ se trata de un¡ cau6a
dislinta. No se erigirá periodo de c¿renc¡a p¿ra el supuesto de lncapac¡dad
Temporal u Hospilalízación por accidenle.g. ouRAcÉN oEL coNTRATo
La durac,ón del contElo de seguro vendra delerminada ff las Co.dciones Padiorlares
de la Poliza. s¿lvo que conorna ahuno dÉ loc suplestos preMstos eq lá pótza de
canceleoón ántcioedá delséouro -
Sn periuioo del'párafo anÉrior, el sequo tendra una dur¿c¡ón melsual renovable
aulomaücamenE i lomac elecio en e¡ momento en el que el chente haga uso del saldo
dispuesto de la larjeta El segJro podrá renovars€ m'entras eslé lqenle el conrab de la
tadek sobre la que se basa elseguro.
El sequro dejará de lener efectol

a) La fechá en que l¿ tatjoh vinculada a esb pótrza de seguro teñnine por qralquier
causa.

b) L¿ feóa en la cuál el Tomado?Asegurado alcance la edad de 65 ¡ños
c) La lecha de falleomento o de deciaración del estado de lncaDacidad Permanente

Absoluta del TomadorAsegurado en cualquiera de susq.ados
d) La ledla de recepoón por parte dél AsÉgLrador de cárh cet,ficada o llamada

telefónrá delaseoufádo manifeslando su decisror de resosón delseo,rro
e) ¡Grmrsmo lá coóerfura lermrnará en la lecia en ,a que el Asegúrador haya

oaoado el nur¡ero maximo de PreshcDnes mnse¡uhvas o -altemas 
obr

lnúpaodad Tempordl. Desempleo u Hospitalizaciór que se han fijado en elb

g. il¡orspuug¡Lro¡o
Elpresente mnt'ato de Segurc será rndisputable una vezhaya t ánscu¡rdo €lplazo de un
año desde la conlrat¿qón de la póli¿a. salvo plazo mas breve convenrdo por Condrcion
Padiqllar a co4tar desde la ledlá de su perfec¿ión.
La rrdrspuhbihdad p.6vislá sn el pLrnto arlercr no rendra luqar en el caso de e{ist.
actu¿odn dol6a defTomador del Sequro o d6,As€gurado. Sedxceplúe de esla norma la
declaracion rne¡acta rel¿lNa a la edád delAségurado.
10, PA6O OE LA PRIMA
10 1. La pr¡má del Eegurc es írensuály su ¡mporle será el r$ult do de opl¡csr

ñsñtuálñontÉ 0.51032% sobre el saldo pendtenle exstqlle (inpueslos y
rec¿rcos incluidos) existenle en lá última leúa de liquidacioi me¡sual de la
taqeta de credilo qire se haya rcalizado. En el supueslo en qle los impuestos,
legalr¡enb reperqlhbles, que grava¡ la prima de seguro aumenten o disminuyan,
la pnma se verá aumenlada o disminuida en la misma pKporcjon.
El Tomador dél segurc está obligado al pago de la primera prima o de la prima
única, en el momento de la lima del conlralo, a no ser que se dispoñga ota cosa
en las Condiciones PártiorlarÉs. Las sucesilas primas se deberán ha@r efectvas
Én los coÍespondientes vencimienlos

10 2 En el caso de que la Poliza no deba e¡lrár rnmadráhm€rle en üqor, et Tomado,
del sEuro o el Asegurado podrán d6morar el pago de la prim¿ haita que aquellá
deba tomar efecto.

10 3. Sien las Condicionés Particulares nose delermiñá ningün lugar para elpago de 18

pnma, se enlenderá que éste ha de haceEe en el domicllio del Tornallor del
s60ur0.
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culpa del Tomador del sequro. la primerá pfima no ha sido oaqada, o la
pnma única ro lo ha sido ¿ su venomiento, la E¡lidad As@uradorá tiené derecho
a resdvef el confalo o a erúrr el oaoo de la Dnma debida en vt¿ eieortva mn
oase én lá PólEa. Sallo oacto-en conh-ario. sita'orima no ha sroo oáoá'rCá ántes d¿
que se prodL¿cá el srnlest¡o la Enlidad Ase{iuradora quedará l6erada de sL]
obhq¿o0n

10.5. Ea caso de falb de paqo dB una oe las pñmas sEL.enles, .a coberlum de la
Enlidad Asequradora tiene dúBcho a rssohier et conÍato o a enor el o¿oo de la
pnma debdáen vra si€cLrhva con base en la Pd,za S¿lvo p¿oo á mritra-,io sl la
pnma no há sido Dág¿da anles de que s€ proouzc¿ el siniesfo la Entdad
As€quradora quedará liberaoa de su oblnaoón.

10 6. En C_ualqurer úso b Entdao Asequradoja, cxándo st contato este en suspenso,
sólo podrá exigirerpago de la prina delporiodo en curso.

107 Si el conlrato no hubrel€ srdo resuelto o extnoudo mnlorme a tos numeros
antenores, la coberfura vue,ve a tgler eleclo a lás venldátro horas del dia en
que ei fomador delsegu.o pagó su prima

1i. acRAvacÉN DEL RtEsco
ll 1 EL Tomador dels¿suro o, en su c¿so. er As€ourado. deberá. durante el DJrso del

conúalo, comunic€ir a l¿ Enldád Asequradoia. tan oronto ¿omo le sea oosible.
todas l¿s circunslanoás que seqún el ireslionario qúe le ha sido somélidb Dor la
En dád Asequradora antes de lá coíclusion oel conüato. aoraven el nesoo y se¿n
de lál lafurale¿a que si hubieran sido conood¿s por ésta- en et mome-alci de E
perlemón del conf¿ro no lo habrÉ celebrado o lo habrl8 conc]udo en
condiciones más gravosas.
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11.2. En caso de que durcnte la vigenda de la Póliza le tuese comunicado a la Entidad
Aseguradora una agravacicn delriesqo. ésla puede proponer una modtfrc¿ción del
contab en un Dlazo de dos meses. a contar desde eldÉ en oJe la aor¿vación le
haya sido declarada. En talcaso el Tom¿dor del seguro dispode de qulnce dias, a
contar desde la recepoón de esla proposrcrón, para aceptarl¿ o redrazarl¿ E4
c¿so de rechazo, o de silenoo por pane del Tomador, la Entidad Asequr¿dora
puede, transcurrrdo dicho 0la¿0, resdndir el conb¿lo Dreüa ¿dverÉncq al
Tornador oel seguro. dadole para que conleste, un nüevo Dhzo de quince dias
transoJnidos los orales y denÍo de los ocho siquientes, mmun(ará alTomador la
resosion definibva.
La Enüdad Aseguradora podrá. iqualmente, rescindir el conlrao mmun,candolo
por esc o al Agqurado denro del plazo de un mes, a part¡r deldia en que tuvo
conocimiento de lá aorávación délriesoo.
Si sobreviniere un iiniestro sin hab-e6e reahz¿do dedaraoon del riesqo la
Enüdad Aseguradora queda liberada de su prestaoón $ el romadoi o el
Aseourado hán actuádo cofl mal¿ le. En ofo (áso le Dresteción de la Enlided
Aseguradora s€ ¡educirá proporoonalmente a la d erenaia enlre la 0 ma
convenidá y l¿ que se hubiera aDlicado de haberse conocido la verdadera entdad
del riesoo.i2. DtsMr¡IucÉN oEL RrEsGo

El lomador del selLro o ei Asegurado podrán, dJrante el qrrso del contralo. poner en
co¡ocimiento de la Entidad Aseouradora todas las orcunslancies oue dismnuvan el

esgo y se¿n de lál nalLrale¿a qué srhubieran sido conocidas por esta en el morneirlo de
la perlecoón delcorfato, lo habrE c!¡duido en coodiciones mas favo¡ables
Er hl caso al fnalizar el periodo en oJrso clbielo por la prima, deberá reducirse el
iFporle de la pnma futura en la proDorcion corespondiente leniendo derecho el
Tomador, en caso conlraro, a la resolucrón del conbalo y a la devoluoon de la diler€ícia
enfe h pnm¿ s¿tisfecha y la que le hubieÉ mnespondÍdo pagar desde el momenlo de
la odesla en conoomienlo de la dÉmrnudón dél riesoo.
13. oES16NAcIÓN Y cAMBIo oE BENEFIcIAñIo
ElTomador podrá en cualquer momento durante l¿ vrgencja delconfatoy sin ¡ecesidad
de consentim ie¡lo de la E¡lidad kequradora, desiqnar Benefioario. Podrá, además, y
sarvo que hubier¿ renunciado erpresámenle y por r*crilo a esh faorltad, modific¡rla
desqnacón Dreviamenle efecluada
13.1 T¿nto una cofrD otra lacultad deberán eiercit¿rse media¡te declaraoon escrila oei

Tomadordrriaida ¿ la Enüdad Asequradora. o medrante testamento.
13.2 ta Eñlidad A¡eguradora quedara Tiberadá de toda obligacion s, realiza er pago de

la prestación asegurada a quien figure como Beflefoario en la úllima redaccion
escnta comunic¿da. salvo que fehaoentenenle. antes de efecluar didro p¿go le
sea notñcada la revocación de l¿ desionacón en dÉDosición teslámenBriá

13.3 Sr la des,onaGón de Benefoarios se-hac¿ en hvoi de los herederos $n máyor
esoeofic¿-cion. se considerarán como lales los oue lenoan dicha mndicion erí d
mor.$10 del l¿lleomiento del As€qurado y l¿ di¿fibuciár de la prestació¡ lendrá
luqar en proporción a la cuota heredilaria.

13.4 Sr la deggnacón es genénc¿ en lavor de los hrps, se enlenderan corno tales
todos sus descendienles con deredro a herencia v. salvo esboülacón en
contrario l¿ prestacion se distnbuirá por parbs iquales

13.5 Si eñ el momento del lallecimÉnto del Asequrado. 40 se hubÉse desionado
Be¡efici¿rio mncletamenle, ni reqlas par¿-su deteminacion, la preslacion
asequrada fomara Dañe del palrimonio del fomador. La muerte del Asequrado,
cauaada dolosamenle por el Benefoanq, pnvara a ésle del derechó a la
prestacion establecida en el co¡trato. quedando ésta inleqrada en el patrmonio
del To¡nador. Si existeren y¿rios Benefc¡arios. los no inlervinÉ¡tes €ll el
falleqmiento del Aseourado co¡servarán sLr deredro

13.6 El -omador del sequio perderá el deredo de pignoración de la Póli¿a si rerunGa
a l¿ f¿cülfad de rev-ocrción delBeneliciario

I4. PAGO DE PRESTACIONES
En caso de la ocurrencia del nesqo previsto en la Fbh¿a, el romádor o el Eenefic6rio
deberán comunrcar su acaecrrierilo a la Entdad Aseguradora eí el plazo máx¡mo de
siete dr¿s de haberlo conocido. salvo que se hay¿ qiado en hs Condiciones Paniorlares
un plazo más ampl;o En a¿so de normplimienlo, la Erlidad Asegurádora podrá redamar
los daños y periuicios causados de la falta de ded¿raoóí
La Enlidad Aseguradora paqara el rmporle de la prestaoón co4tat¿da en su domicib
social o en el luqar que se des¡qne e¡ l¿s Condiciones Particulares, al Eeneficiario o
Beneficiarios designados por el Tomador del Seguro prevÉ acred acion de¡ snreslro y
presenlació¡ de la doormenlaoon requerida según lo que se deiermine en las
condrcones pañculare5.
I5, COMUNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las comun'caciones a lá Enbdad Aseguradora del lomador del Seguro y a lravés de
ésle, delAsequrado o de los Beneñcranos, se realizarán en eldomicilio socialde la
Fnlidád Ascoirr¡doB s€naladn en la Poli7,
Les com'rniúciones oLe efectúe elTomador del seoL ro e, Aoenle de seoúm oLe medÉ o
Que haya medrado en'elco¡trato sunr.án los mismd etedos"que si se nübiec'n realizado
diredamenle a la Enlidad Ase{uradora.
Las comünÉaciones de la Enlidad Asequradora al Tomador del seguro y, en su c¿so, al
Aseourado v a bs Eeoeliciarios se realparán en el domlolio del lómedor. recooido en lá
Póhi¿ salvó que los mismos le hayan notfc¿do e'canbio de su oomcilio.
Para que lengan eñc€oa contracual. las comunc€ciones eÍÍe el Tomador del Seguro y
la Entdad Asequradora deberán hacerse por escnto $ asi lo corünieran las partes.
16. PREsctrPcróN
Las acciofles que sederive¡ delco¡trato pr$sibnán e¡ eltérmino de cinco años, a clntar
desde eldra en que p,rdieron ejercit¿rse para inc¿paod¿d lempo¡aly hospihliz¿cio¡ y de
dos años para el desémpleo
17. COMPETENCIA DE JURISOICCION
El presenle coolialo quedá some¡do a la juñsdicoón españolá. de tal manera que sr

cJalouiera de l¿s Dades contrat¿nles o ¿mb¿s. decidiesen eÉrcitar sus ¿cciones ante los
organos jurisd¡@ionales, deb€rán recurrir alJuez deldomidlío delAsegurado. que será el
únim compelenle para elconocimienlo de las accones dervadas del contalo de seguro,
sin que proceda pacto en contrario.
Er el caso de que el domicilio del Asegdr¿do radicar¿ fuera de Espaia, este debera
desioner uno dento del Eslado eso¿ñol
18. 

, 
TRIBUTOS

Ios im0ueslos v rec€rqos oue s€ deban oor razon de este conlralo tnbutaran conlorme a
la leqiilación vi¡ente én cád¿ rflomenlo siendo por cuenla del tomadorhsegurado o
de 106 beneliciaños según procede.

19. CLAUSULA 0E TNoEMNTZACtON PoR EL C0NSORCTO DE CoMPENSACTON
OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVAOAS DE ACONTECIMIENTOS
EXIRAORDINARiOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformrdad con lo establecido en el lexlo refundido del Estatulo leoal del Consoroo
de Compens¿ción de Seguros. ¿probado po el Re¿l Decrelo Leqisáli-vo n2004 de29
de oclubte. v modrfc¿do oor la Lev 1212006 de 16 de mavo el lómador de ,rn cont?ro
de segu'o de los que ddben obliéatonamente mcoporariecarqo a lavor de la cit¿o¿
enlrdad püblic¿ snpresa al liene la faoritad de convenir l¿ coberlLra de los rÉsqos
erlraordiqanos mn crralquier en dad asegLradora que reuqa las conorcrones exigidas
oor la leoisl¿ción vioenlp
Las rndennr¡acioñes denvadas de siniest,os p'o{ucidos por amnlecimgrtos
exlraordinaFcs ac€ecidos en Esoaña. v oue afecten a riesoos en etla srtJados. v tambtén
los ¿c¿ecidos en el enra¡ rero' o:arido 

'el 
áseourádo bñoa su residencia hábnLal en

España. serán pagadas pó'el Consor'o de-Compensa'oón de Sequos orándo e
Iomador hubbse s¿tsrecho Los coresoondientes recargos a su Iavcr' y se produrera
¿lquna de ias s0uenles sifuaciones:
a)- Oue el rie*o e¡iJaordrnaro c!bE1o por el Consorcio de CoÍ'pensación de Segurcs

no esté amparado por la pol¡a de sequro mnlralada cor lá enlidad ase{uradora.
b) Oue aun estando anparado por dicha pohza oe sequro, las obhqaaiones de la' enlidad aseguradora 

'ro pud,e,an ser'cxmpl,oas ¡or haber sido oeclarada
iudicialmenle en concu6o o oor eslar surela á un orocedñÉnlo de lEuid¿oon
inletuenioa o asumda po,elConso,cio de Compensacibn de Seqüros

El Cmsorcio de Comoensácion de S€ouros ¿i,rshia su eñ'racion á lo disouesro en el
me¡cionado [státuto leoa en la Lev 50/1980.'de 8 de och,bre de Conlraó de Seouro.
en e, Reqlamerto del s:equro qe rieíuos e¡lraordina,os, aprobaoo 0or el Rea Deüeto
300/2004. de 20 de febrero y en l¿s disposiciones corplemenla as

20, RESUIIIEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos exkaord¡narios cubiertos
¿l Los siquientes felómenos de la nalurale¿a lererotos y maremolos. rnundaoones

e)([aordiqarEs (inclLyendo los embales de ma4 erupoones volcárcas. temDesEd
cElonicr atroca (inoJyendo los vientos extaordnanos de ráchás suoenores ¿ 120
km/h, y ros tomados)y cardas oe meleoritos

b) Los ocasionados violent¿menle coro conseoreno¿ de lefio,sno rebelon,
sedición, motin y lLrmullo popular.

c) Hechos o acluaciones de ás Fuer¿as Armadas o de lás Euerzas y Cuerpos de
Seguridad en tiempo de paz

2, Riesoos excluidos
a) LoÉ quo no den lugara ind.ñnización según la Ley de Conuato de Segurc.bl Los ocas¡onados en oeÉonás aseouÉdás Dor contreto de seouro distinto a

aquellos en que-ei obl¡gatorio-el recaigo a lavor del tonsorcio de
uompens¡cton de SeguÍ0§,

.) Lo6 produciioG por conllictos amádos, eunque no háya precedido la
dsclar¿ción oliciál dé guena.

d) Los derivado6 de la eneqia nuclear. sin perjuicio de lo establecido en la Ley
2t1964, de 29 de abil, sobreeneroi¿ nuclear.

e) Los producidos porfsnónienos de la n¿turabra distintos a los señaladoB e¡ el
ártículo 1 del Reglamenlo del seguro de riesgos extraordinarios. y en
particula¡, los prcduc¡dos por elevación del nivel freático, movimiento de
laderas, deslizamiento o asentam¡ento de lefieños, desprendimiento de rocas
y fenórnenos s¡m¡lares, salvo que estos ftreran ocasionados man¡f¡sstamente
por la ácc¡ón del¿gua de lluvia que, a su vs¿ hubisra provocado on Ia ¿ona
una situeción de inundación e¡kaodinaria y se produjeran con carácter
s¡ñulláneo a dicha inundación.

0 Los causados lor acluacionés tumultuari¿s oroduaidas en el cuÍso de' 
reuniones y manifestac¡ones llev¿d¡s a c¿bo conloíne a lo d¡spueslo en la Ley
Orgánica 91983, de l5 do julio. roguladora d.l dorscho do rcunión. as¡ como
duÉnté él transcuño de hueloes leoeles. selvo oue las ciládás ácfueciones
pudieran ser cal¡f¡cad¡s como- aconiecimrenlos edraordinarios conforrne ¡l
arliculo 1 del Reg lamento del segu ro de ¡iesgos extraod¡n¿rios.g) Lo6 causedos por ñela ledelesegurado.

h) Los cor¡espord¡entes a siniestros producidos anles del pago de la pdmera
Drima o cuándo. de conformidad con lo establec¡do er la Lei de Conkato de
Seguro, la cobertura del Consorcio de Compens¡ción de Seguros se halle
6uspsnd¡de o el seguro quodé éxtinguUo por fálta de págo de les pdma6.

i) Los s¡n¡estros que por su magnftud y grared¡d sean calif¡cados por el
Gob¡emo de la l{¿ción co¡no de (¿aláslrofe ó c¡lamidad nacionalr.

3. Extensiófl de la cobertura
La coberlurá de los riesnos extr¿ordinarios ¿lcánzara a l¿s mismas oersonas v sumás
aseourad¿s oue se havai estáblecúo en tá Dótiz¿ a eféclos de los resóos ordinairos
En las poliza's oe seg'uro de vida que de ;cuerdo con lo prevrsio ei el conlralo y de
confon¡idad con la nomatva reqJLador¿ de los sequros pivados, generen provisión
malemáic¿. la cobenur¿ del Consorco se refen'á al c¿p.lal en riesgo para cada
asequrado. es deor. a la dife enoa erlre la s,rma asegur¿da y lá provrgón malemábc¿
que de confomdad ccn la iormaliya citada. la erbdad aseguradora que la hubiera
emitido deb¿ rcner constfuid¿ E' irnporle correspondierte ¿ la cit¿da prov'srol
malemáic€ será satisfedro po.la rercionada enrid¿d aseguradora

21, PROCEDIMIENTO OE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS

En caso de siniestro el asegurado, lomador benefoano o sus .espec¡vos
representarles leqales, diredaqe¡le o a favés de a enbd¿d aseeuradora o del -redi¿dor
de seeuros, debera comunic¿r. denlo del plazo de gere dras de habedo conoodo la
ocurrerc¡e del sinestro en la de,eoadon reoronal del Consorcro oue mresootde seoin
el luqar donoe se produp el s'¡r'"'estro Lá co¡rur'caoon se lórmulara ór el modeb
eslableodo ar efecto due está disponbre en la palna "web. de Consorcio
(www.consosequros es), o en las oficiras de éste o de a enbdad asequrador¿ al que
deberá adlunlárse la docrme¡lacún oue. según la naluraleza de 'ás lesiones se
fequrera.
Para aclarar ql¿lquie, duda que pudie.¿ surqir sob.e el procedimrento a seguir. e
Consorcio de Compensacjón de Sequros dspone del s(uiente leléfono de ¿lencion al
asegurado:902 222 665
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22. DATOS DE CARACTER PERSONAL.
De conformidad coñ lo p.evisto en la Ley or!áníca 15/1999 de 13 de Dioembre, de
Prolecoon de Dalos de Carácter Personal, E Enhdad Asequradora rnfom¿ de la
erEtenoa de datos de carác1er per§onal tanlo €í soporte fisim. como en sopone
eLrtomahzado que oueoe¡ se, sLsteplibles de Íatamiento o de un lichero de su tiularidad
en er qL,e se inclurrán los datos que han sido recabados para eldesáÍollo y ormplimier,lo
del 0resenE mnfab y respeclo oel cual el Tomador/ asegurado podrán eprcjhr 106

derechos reconocidos en la [ey y en párticular, los de acceso. rectf¡caoón y cancelaoón
de datos. asr como el de revocaoón delconsenwnÉnto por la ces,ón de sLs dalc y de
oDosicioq. en los lénnhos 0reLlslos en la menoonada Ley y en ñ normaliva de
dasan(xlo a rráves de esdito oué oúdrá drnorr a la seoe social de la Entdad
As€quradora en ¡radrd, c/ oúa¡drano lo.planta 2nEl Plantio o vra E-Ma¡l
aten-oonlacnooarlners eu.
Fl eErcrcio de los cihdos derechos de ¿cceso, reclific¿oón cancelac¡ón, relocacjón del
coúenhmienlo y opos¡oón no supondrá conÍaprest¡oon de nfigún üpo pal¿ el
Tomedor/Aseourádo.
Los dál0s Déisonáles necesanos oara el cxmolimiento del conbalD de seoJm tendran
carácter otitiqalono En c¿so de hegaliva a facihbr drdros datos, no sea posible la
celebración delpresenle contralo de seguro

IVIEDIANTE LA ACEPTACIoN EXPRESA 0E ESTA CLAUSULA EL
Tor\,1ADoR/ASEGURAD0 coNSTENTE EN LA cESTON DE L0s DAT0s
lNCtUlDoS EN EL [¡ENCToNADo FICHFRo a otas Enüdades para elcumplrmrenlo oe
fines direclamente relacion¿dos con l¿s runcio4es pa.¿ los que fueron so icitados asi
cor¡o mn fines estadishcos y acfuari¿les y e4 sJ c¿so de prevenoón del f'aude y que
ouedan ser @ddos a otras Enbdades AseoJradoras Dor razones de coáseouro. de
ieasegLrro o de cesión de cárlera. la4\¡re1 pdran ser cedrdos á eñtdades fn¿nd'eÉs los
datos personales esficiamelle necesarios ¿ eleclos de pago de preslaoones Asrrismo
mediante la acephción e{pres¿ de eslá dáusula. el Toñ¿dor/Asequrado consienle en ei
ü¿Énenlo Dor la Eltdad Ase{uradora de los d¿tos conlenidos el el cueslionaro de
s¿lud. que en su c¿so cump[qente el romaooy' Asequrado para la contratacon de'
Se(uo, asi como de los QJe evenhralnerle pdedan.ecábarse de 106 reconocimientos
mérlicos pr¡cticados al misno para el @rplimiento y desa,rollo del presente sequro. no
s,endo objeto de cesrón a terceros s¿lvo a Énbdades ¿segurador¿s o 'easEJradoras po.
fazones de coasegufo. feasegufo0 ceson de c¿fte.a
Del mismo modo el Tomador/Aseourado alloriza a l¿ Entdad As€ouradora Dará la
t,ar aoon de qlalquEr tpo de ómun,cación QUe est¡ cre¿ con,/énienle fácihtarle
'elalNa ¿ .os mr\talos susmlos cor esta Entdad. necesar'os par¿ elcumphm€nto de los
rismos. oen aquelloscásosen que la Entd¿d Aseguradorá lerga un irlerés lE ümo

El presente coñfeto se dgo por l¿s ColDrcroNEs GETERALES, las Co¡¡orcroi¡Es PaRlrcuLAREs, Arcxos y Apéod¡ces que emit¿ la Ent¡dad Asegur¿dora, que, cn su conjunlo,
const¡tuyen elCortralo de Seauro, c¡reciendo de valory eféclo por separado. Las cláusulas de las Cor{orcro{Es GEIaRALES son desanolladasr, en su cáso, modificadás por

sobre aquéllas, salvo que dicha discrepancia derivede pactos conlla la ley,la moralo elorden público, en cuyo caso se entenderán nulosde pleno derecho.
De conlórmidad con lo dispueslo en el articulo 3 de le Ley de Contato de Segurc, las cláusulas resáltÉdás de modo éspecial en las presentes Co[ucroNEs GExER¡LEs en
negnlla l.¡lculo 1.20, asi aoño el apetledo "Rie6gos E¡crrldos ) p¡r¡ el caso de que pudierán ser corsiderádeE limilátives de los dercchos del Tomador del seguro o del
As¡quraiio, son especificámente acaphdas por el fomádor del seguro. qu¡en, madlanto la fima de las CondlclonEs Padicularcs dé le presente póli¿a. doiá erprosa
conatánciá de habod¿s e¡aminado delenidamenle y de mostr¿l§e plenamenle conforme con c¿da una deellas.

EL TOMADOR/ASEG URAOO CNP PARTNERS OE SEGUROSY REASEGUROS SA

EsPAÑr, r - xerázr1oo'
'. {rF i2r1xx1 cr.t. ¡dm.d ocsFp cosse.cmór


